
 
 

Ibagué Tolima, diciembre catorce (14) de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL (RESTITUCIÓN) 

INSTAURADO POR DIANA MARÍA RIOS GONZÁLEZ CONTRA 

JORGE ERWIN LARA SALINAS RADICACIÓN No.2018-00169-

00.- 

 

Conforme a lo solicitado por la apoderada del demandado, se ordena 

solicitar el proceso al Archivo Central de la Dirección Seccional de 

Administración Judicial de esta ciudad. Ofíciese.  

 

Una vez se allegue el proceso, deberá la parte interesada consignar 

el valor por las páginas digitalizadas del expediente, tal como lo 

dispone el Acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, el cual 

se aplica a los procesos archivados físicamente que no se encuentren 

digitalizados.   

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 

 

 
Juzgado Sexto (6º) Civil del Circuito de Ibagué 

Carrera 2ª No. 8-90 piso 11. Oficina 1105 Teléfono 2637957 
Palacio de Justicia “Alfonso Reyes Echandía” 

J06cctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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